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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NOÚJC -2OI6'v'DciC

Cero Colorado. '

vtsTos:
EI lnfo¡me No 001-201ó-COMITÉ ESPECIALRGM.OS2-2015 emitido oo¡ el Ptesidente del Comite

Especial encargado del ptoceso de selección de Licitación Púbüca N' 010-2015-MD-CC - Pri¡nera Convocatoria,
el Pronunciamie¡rto No 166-2016/DSU de fecha 28 de enero dd 2016, emitido por Ia Dirección de Supe*isióo
del Organismo Super¡¡iso¡ de las Conuaraciones del Esrado, el Informe Legal N.007-2016-GAJ-MDCó eautido
por el Gerente de Asesotia Juddica, Proveído No 096-2016-A-MDCC ernitido pot éste Despacho de Alcaldía,
y)

CONSIDERANDO:
Que, de cooformidad coo el A¡tículo 194'de la Constitución Política del Estado y el Articulo II del

Tí¡¡lo Ptelimi¡at de la Lcy N' 27972,I*y Ogánica de Municipalidades, las municipalidades son órganos de
gobiemo local que gozan de autonomía poütica, ecooómica y administ¡ativa en los asuntos de su competencia.
La autooo¡nh que la Constitución establece para las muaicipalidades ¡adica eo la facultad de ejetcet actos de
gobiemo, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamieoto jutídico;

Que, la Segunda Disposición Complementada Transitoria d e la I*y 3O225 I*y de Cont¡ataciones del
Estado, indica que los Plocedimiedtos de selección inici¿dos ¿ntes de la entrada en vigencia de la Ley en mención,
se dgen por las normas ügentes al momento de su convocatoria;

Que, asimismo, el segr:ndo párrafo dd artÍculo 56 del Decteto l-egislativo N" 1017 precisa que el titular
de la Entidad decla¡a¡á de o6cio la oulidad del proceso de selección, cuando los actos expedidos hayan sido
dictados por ó¡gano incompeteote, contravengsn las normas legales, contengan un imposible jurídico o
ptescindan de las no¡mas esenciales del procedimiento o de la forrna ptescda por la normatividad apücable,
debiendo expresar en la tesolución que expida la etapa a la que se ie&oüaiga el proceso de selección; asirnismo,
el tercer pártafo del artículo 22 del Decteto Supremo No 184-2008-EF estatuye que el incumplimiento de alguna
de las disposiciones que regulan el desarollo de las etapas del ptoceso de selección constituye causal de nulidad
de las etapas siguientes, de confotmidad con lo dispuesto pot el atículo 5ó del precitado Decreto l-egislativo No
1017 y lo retrotrae al moñento ariterior a aquel en que se produjo dicho incumplimiento;

Que, mediaate Informe N' 001-2016-COMITÉ ESPECIALRGM.0g2-2015 ernitido po¡ el P¡eside¡¡te
del Comité Especial encatgado del ptoceso de seleccióo, seiala que con P¡om¡nciamiento No 166-201ó/DUS
de fecha 28 de enero del 201ó, emitido por la Dirccción de Supervisión del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado, ha dispuesto en&e otros que el Comité Especial implemente bajo responsabüdad,
las cocecciones, precisiones y/o moüEcaciones determinadas en el püego de absolución de obseri'aciodes, como
en el pronunciamiento tecaido, además de las modificaciones propuestas po! ésta en el ma¡co de sus accio¡es de
supewisión, esatuidas en el a¡tículo 59 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; exhottaado eo
ese sentido, no continua¡ coo el t¡ámite del proceso en tanto las bases no hayan sido integradas cor¡ectamente;
en consecuencia, el antes mencionado Prcside¡te, soücita se decla¡e la nulidad del o¡esente proceso de selección
de ücitación Púbüca N' 010-2015-MDCC convocada pata la contratación de la ejecución de la ob¡a
"Mejotamiento de pistas, veredas y bermas faltantes en el Pueblo Joven Víctor Andtés Belaunde, distrito de
Cerro Colorado, A-tequipa - Arequipa lII Etapa, rerotrayendo los actuados a la etapa de integtación de bases;

Que, asimismo, el peoultirno párrafo del artículo 58 del Dec¡eto Supremo No 184- 2008-EF, una vez
publicado el pronunciamiento a través del SEACE, éste debe¡á ser implementado por el Comité Especial, aun
cuando ello impüque la susPensiófl temPoral del proceso y/o la ptóroga de las etapas del mismo, en atericióo ¿

la complejidad de las cotrecciones, adecuaciones o ac¡editaciones que sea oecesario rcalizar. El Comité Especial
no puede conti¡uat con la tramitación del proceso de selección si no ha cumpüdo con implementat
adecuadame¡te lo dispuesto en el ptonunciamiento, bajo sa¡ción de nulidad y sio perjuicio de las
responsabüdades a que hubiere lugat,

Que, en ese otden de ideas, debiendo el Comité Especial a cargo del proceso de selección en examen,
implementar lo recomendado por la Dirccción de Supervisión del Oryanismo de Supervisiones de las
Contrataciones del Estado en su P¡onu¡¡ciamiento No 166-2016/DSU, cortespondeda estimar la nulidad de
o6cio solicitada, máxime si se considera que las bases integradas incorporarr, obügatotiamente, las modifrcaciones
que se hayan ptoducido como consecumcia de las coasultas, observaciones, pronunciamientos, asi como las
modificaciones requeddas por el OSCE en el ma¡co de sus acciones de supervisión;
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. . Qnr, Eaalmente, siendo que la oulidad es r.rna ñgua jurídica que tiene pot objeto proporcionar a las

:l:lf:r,"", leffani:nta 
ücita par¿ sanear el proceso 

-<le 
sále.ción ie cudquie¡ ilrágd;dai qo" p,rdi"r"

enturbmr t¡ cont¡atación y reüouaeda a la etapa en que se cometió el vicio, de modo quie .e logr"'rrn i.o.eroüalsPa¡ente y col¡ todas las gatantías prevista en la nor¡nativa de la materia, a efe.to q.r" l" 
"ooát""ióri 

qoa."
¡ealice se eocue¡tte a¡reglada a ley, corresponde al Ti¡¡la¡ del Püego expedii el acto ¡esolutivo con sujecióir a lc
no¡mado en el arículo 05 del Dec¡eto Legislativo N" 1017;

Que, teniendo e¡ cueota éstas considetaciooes, estando al Informe Legal No 007_2016_GÁJ-MDCC
emitido por el Gerente de Aseso¡ía Jurídica; y en uso de las facultades confetidas ! ot Iar*y N" 27972bryántc:a
de Mr¡¡ricioalidades r

"a 
tt"utatt,

"1 " .", .iT5r19 PRTMERO: DECLAFIAR la r¡ulidad de o6cio der proceso de ücitación púbüca N.
v r v-¿u r J-rvfl',,LL - r,¡llnefa convocatod¿, odentado a ra contratación de la ejecución de la ob¡a ,a4ejoramienro
de pistas, veredas y bermas faluntes en er pueblo 

Joven vícto¡ An&és Belaunde, disttito ¿" c"rr" coi.*ao-A¡equ¡pa - A¡equipa,, III Etapa.

ARTlcuLo SEGUNDo: RtrRorFlAER el proceso de Lic¡tación pública N" 010-2015-MDcc
- Ptimera Coovocatoria, hasta la etapa de integración de bases.

AFITICULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Getencia de Logística y Abastecirnientos lapublicación de la Presente ¡esolución en el Sistema Elect¡ónico de cont¡ataqones del Estado y en la 6cha deconvocatotia del proceso de ücitación púbüca N. 010-201S-MDCC - pdme¡a convocatoria.
ARTICULO CUAF{TO: REMITASE los actuados al Comité Especial enca¡gado de Uevar adelantela ücitaciór¡ Púbüca encar¡inada a la co¡tatación de la ejecución de la ob¡a iMe;"r"-r.i 

o a. pi.r., ";"; ;bermas faltantes en el puebro 
Joven vícto! ¡nd¡és BebrÁde, di"uto a. é.rro cátor"ao, ,rr.q.,ip" - L"qoi;"í

ARTlcuLo QulNTo: REMITA9E copias fedateadas de los actuados del proceso en refetencia, ala sec¡etada Técnica de apoyo al órgano insrucror diel procedimieoto ad;flstra[vo disciplinario, con el objetoque detetmine al (a los) responsabre (s) y el grado de reipoasabiüdad incudda por éste (éstos) a" .orr".porrá"r.
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